
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 23 de abril de 2021. Señora Juez, 

le informo que el día 5 de febrero del año que avanza, se recibió correo 

electrónico proveniente de la cuenta diego.abogado.g@gmail.com , 

en el que se adjuntaba escrito de contestación de la demanda y 

poder proveniente de la cuenta estefania.rinconcano@hotmail.com. 

Por lo que se procedió a revisar por secretaría si las mismas habían sido 

denunciadas en el libelo demandatorio, sin encontrar alguna de ellas. 

A su vez, tampoco soporte del apoderado de la parte demandante 

que dé cuenta de haber remitido notificación a la señora MARCELA 

ESTEFANIA RINCÓN CANO. Provea. 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

SECRETARIA.  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2020 - 00348 00 

 

 

Vista la constancia que antecede, se hace necesario requerir al 

apoderado de la parte demandante, para que dentro del 

término de TRES (3) DÍAS, proceda a indicar y a su vez allegar las 

respectivas constancias de notificación de la parte demandada 
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o manifestar lo concerniente. Esto, en aras de comprobar la forma 

en que deberá tenerse por notificada y a su vez lo atinente al 

término de traslado, a propósito del escrito de contestación y 

poder allegados.  

 

Líbrese oficio con destino al Laboratorio de Genética GENES, en 

los términos ordenados en auto del 18 de diciembre de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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